
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Para la Sesión Pública que celebra  
la Comisión Permanente de la  

Quincuagésimo Sexta Legislatura del  
Honorable Congreso Constitucional del  

Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

Jueves 17 de Mayo de 2007 
 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 

pasado miércoles 09 de mayo del año en curso. 
 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. José Guadalupe 

Salas Guerrero, Oscar Vega Salazar, Magnolia Rodea Valdés, 
Paulo López Hidalgo, Víctor Fernando De Anda Tovar, Norma 
Iraís Estrada Guerra, Enrique Salazar Sánchez, Jorge Eduardo 
Moya Hernández, Luis Antonio Toral Rivera, Aline Rojas 
Valderrama, Humberto Zarate López, Francisco Valencia 
Ponce y Nuri Basurto Jardí, por los que solicitan se les conceda 
la calidad de poblano. 

 
 
4. Lectura del Escrito presentado por el Dip. Oscar Roberto Hidalgo 

Villafañe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que solicita a nombre del Juez 
de Paz e Inspector Municipal de la Ranchería de Xochimilco, 
Municipio de Tecamachalco, Pue. que la misma sea elevada a la 
categoría de Pueblo. 
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5. Lectura del Escrito presentado por el C. Hilario Flores Morelos, 

Presidente y miembros Propietarios de la Junta Auxiliar de la 
Magdalena Yancuitlalpan, Municipio de Tochimilco, Pue., por el 
que solicitan al H. Congreso del Estado, exhorte al C. Elías Meneses 
Valencia, Presidente Municipal de ese lugar para que entregue 
las participaciones faltantes a dicha Junta Auxiliar, así como 
aplicar la sanción correspondiente. 

 
 
6. Lectura del Oficio presentado por el C. Ing. Fernando Ramírez 

Camarillo, Presidente Municipal de Chietla, Pue., quien solicita se 
revoque el mandato al Presidente Auxiliar Municipal de 
Atencingo, Pue. 

 
 
7. Lectura del Acuerdo presentado por la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes por el que solicitan se exhorte a la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, para que reforme los 
planes de estudio de los niveles de Educación Básica y se 
establezca como obligatoria una asignatura relacionada 
exclusivamente con la Educación Vial, así como remitirlo a las 
Legislaturas de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a efecto de que se adhieran al mismo. 

 
 
8. Asuntos Generales.  


